
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Señora Juez informando que la 

apoderada del señor LUIS JORGE ACERO RIVERA, mediante memorial allegado el día 6 

de los presentes, aportó recibo del valor pagado a su hija en el mes de agosto del avante 

año, e informó que a su representado le siguen efectuando los descuentos de su pensión, 

y mediante escrito allegado el día 13 de septiembre solicitó requerir a JUANITA ACERO 

TORRES para que informe si el pagador del FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS 

FERROCARRILES DE COLOMBIA ha depositado a su cuenta de ahorros los descuentos 

efectuados a su padre de las mesadas pensionales de julio y agosto del presente año. 

 

Así mismo informo a la señora Juez que el pagador de la antes mencionada empresa 

consignó a órdenes del Juzgado y para este proceso el valor de los descuentos 

efectuados en los meses de julio y agosto de 2023.   

 

Manizales, septiembre 14 de 2023 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

    EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

RADICADO 2023-00066-00 

 

 
   Manizales, quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial precedente y teniendo en cuenta que el Pagador del Fondo 

Pasivo Social de Ferrocarriles de Colombia ya consignó los valores que le fueron 

retenidos al señor LUIS JORGE ACERO RIVERA de las mesadas pensionales que 

percibió en los meses de julio y agosto del avante año, dando así cumplimiento al 

requerimiento efectuado mediante oficio No. 0553 del 5 de los corrientes mes y año, se 

considera que no es pertinente realizar el requerimiento a la joven JUANITA ACERO 

TORRES solicitado por la apoderada; por lo tanto, se incorporará la solicitud al expediente 

digital sin ningún trámite. 

 

Igualmente, se incorpora al proceso digital el recibo del pago efectuado por el señor 

ACERO RIVERA a su hija JUANITA ACERO TORRES en el presente mes de septiembre. 

 

    N O T I F Í Q U E S E 

LA JUEZ, 

 

 

    MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 
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